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DECRETO 860/1962, de 7 dEl abril, por, el qU,e 8e conQflde , Vengo en concederle la ,Oran Cruz de la referida Orden, con 
a don Juan Antonio LilZo Mata transmisión de la pen- · La antlgliedad del, día veintisiete de enero ' del corriente - añlfl 
sión causada por el Teniente de Injantería dqn Fer- . fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 
nando Lillo de Moya· 'Asi · lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mltdiid 

Vacante, por haber contraido matrlmor1ló el dia . veintiuno ' 
de 'diciemBre de mil novecientos sesenta doflá Luisa Fernahda 
LUlo de Moya PerláÍiez, la pensión anual extraordinaria de siete 
mil ' quinientas pesetas que disfrutó hasta el día éihco de fe
brero (le mil novecientos cuarenta y !I.Iete · doña MatUde Pe
rláñ~ Santos, ' espOSé. del Teniente de Infantería doh "Fernando 
Lillo de Moya. sin que al contraer nuevas nupCias 'la esposa de 
este Oficial, su única hija, doña Luisa Fernanda Lillo de Moya 
Periáfiez. reclamase dicha pensión, y al no quedar del extinto 
matrimonio más descendientes legitimas ni naturales. don Juart 
Antonio Lillo Mata. padre del causante, viudo y pobre en ,sen
tido legal. reúne las condiciones exigidas por la Ley de vein
ticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro por 
la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Regla
mento para la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado. 

'En su virtud, a propuesta- del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros . en su reunión del dla 
seis de ' ábrll de mil novecientos sesenta, y dos. 

DISPONGO: 
Artículo únlco.-Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serIe de aplicación . la Ley de veinticinco de noviembre de 
ntil nóvecientos cuarenta y cuatro -se tran¡¡mite a don Juan 
Antonio Lillo Mata, padre del Tenie~te de Infantería don Fer
nando Llllo Moya, la pensión anual extraordinaria. de siete mil 
quinientas pesetas que disfrutó hasta el cinco de febrero de mil 
noveéientoS éua¡:enta y siete doña Matildé Periáfiéz Santos. 
comOéspósa del citádoOficlal, y por aplicación de la Ley de 
diécisleté de jullodentil novecientos cinCUenta y seis dicha 
pensión será aumentada a la cantidad de once mil doscientas 
cincuenta pesetas, también anuales. y la perCibirá por la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas a 
partir del día veintidós de diciembre de ntilnovecientos sesenta, 
fecha siguiente a la del matrimonio de. la única hija . del cau
sante. doña Luisa Fernanda Lillo de Moya periáñez; todo ello, 
previa liqUidación y deducción • . en su caso. de las cantidades 
que pUdieran haber sido satisfechas al interesado por todo an_ , 
teriOrsefialainiento y mientras conserve la !l.l)titud legal para su 
disfrute. ' 

Aili lo dispongo por el presehte Decreto, dado en Madrid 
a ' siete de abrll de mllnovecientóS sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
Si MUllstro del &jérclto. 

AN'tO'N'IÓ . pARítOSó SANCHEZ-GUERR.A 

DECRETO, .86111962, /te 7 de abril, por el que se concede 
la Cruz ·de la Orden del Mérito Militar, con distintivo" 
blanco, pensionada, al Teniente Coron~l de Infantería 
don Julio Escolá Fernánd.ez. 

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviembre 
de· mil novecientos cuarenta y dos, y en atenCión a lOs rele
vantes méritos y servicios que concurren en el Teniente Co- ' 
ronelde Infanterla don Julio Escolá Fernandez; a propuesta 
del , Ministro del Ejército. y preyia deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dla seis de abril de mil novecien
tos sesenta y dos. 

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Méditó Militar, 
con 'distintivo blanco. de . segunda clase. pensionada con el 
diez por cIento del sueldo de su actual empleo hasta. su 'a.g.; , 
censo . al inmediato o pase a la situación de retirado. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
siete de 'abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mln1&tro del EjérCito, 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERR.\ 

DECRETO 86Ut962, de. 10 de. abrtl,flor el que se con
cede la Gran CrUl! efe la :Real y Milttar Orden de San 
Hermenegtldo al t'titerventor de Ejército , don : Eduardo 
Esteban Valdés. 

En consideración a lo solicitado por el Interventor de Ejér
cito don Eduardo Esteban Valdés, y de conformidad con lo 
propuelto por la Asamblea. ese aa Red y M1l1tar Orden de' San 
HermenegUdo, 

a diez de abtll d~ mU noveclentos deseI1ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El M.1n18tro del &jérclw. 
ANTONIO BARROSO 8ANCHBZ-GUERRA 

DECRETO 863/1962, de 10 tfe alJrii, por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al Auditor general don Victoriano Vá~ 
quez de Prada y Lesmes. 

En consideración a lo solicitado por el Auditor General dqn 
Victoria¡;¡.o Vázquez de Prada y Lesmes, y de co.nformidad con 
Lo propuesto por la Asamblea de la Realy Mllitar Orden .de, San 
Hetmenegildo¡ , " , 

. Vengo en concederle la aran Cruz de la referida Orden. con 
la antigüedad del día veintisiete de enero del corriente año, 
recha en q\le cumplió las condiciones reglamentarias. 

Asl lo dispongo por el presente Decretó, -dado en Madrid 
a diez de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

.l!a Mlntstro del Ejérctto. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GtJ&lUtA 

tJIWREXO 864/196!, de 1J de abril, por el que ~ con
, cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 

Hermenégtldo al General de Brigada de Infanteria don 
AgUstín Sijre CarboneZl. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infanteria don Agustín Sifre Carbonell y de conformidad 
oon lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 1a referida Orden, 
con la antigüedad del día dieciséis de diciembre de mil nove
cientos sesenta ,Y uno, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de abril de mil novecientos sesenta Y dos. 

FnANOISCO FRANCO 

El Mln18tro del Ejérclw. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 865/1962, de 14 de abril, por el que se con
cede la Crua de la Orden del Mérito Militar, con dis-
tintivo blanco, pensionada, al Comandante del Cuerpo 
de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejér
cito don Valentfn Barriga Díaz. 

Con arreglo a lo dispuesto en ~a Ley de seis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta Y dos y en atención a los relevan
tes méritos Y servícios que concurren ~n el Comandante del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejér
cito don Valentin Barriga Díaz. a propuesta del Ministro del 
Ejército y previa dellb.eración del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de abril de mil novecientos ses~nta y dos, 

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Militar 
con distintivo blanco, de segunda clase, pensionada con el diez 
por Ciento del SUeldo de BU actual empleo hasta su ascenso 41 
inmediato o pase a la situación de retirado. 

AS! 'lo diSpongo por el presente Decreto, dado en 'Madrid ' 
a catorCe de abril de m1l novec~entós sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

1:1 · Ministro del JIl,éroltn, 
ANTONIO BARR080 IiANCsz.oO&RBA 


